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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

         Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por el señor LUIS 

ALFONSO MESA CORREA, identificado con C.C. 681.532 en contra de 

CERVECERÍA UNIÓN S.A., al que fue vinculado como Litis consorte por 

pasiva la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, procede la Sala Tercera a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandada. 

 

Requiere el actor, que se condene a CERVERÍA UNIÓN S.A. a seguir 

reconociendo y pagando la pensión especial convencional de jubilación por 

pérdida de capacidad laboral desde el 1º de septiembre de 2013, cuando fue 

suspendido su pago, los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 

de 1993 o en subsidio la indexación, las costas procesales y agencias en 

derecho. 

 

La Jueza de conocimiento, Segunda Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, con providencia calendada el 27 de enero de 2020, DECLARÓ 

que la pensión de jubilación convencional que percibía el señor LUIS 

ALFONSO MESA CORREA es compatible con la pensión legal que le 

reconoció COLPENSIONES, CONDENÓ a CEVERCERÍA UNIÓN S.A. a 

reactivar el pago de la pensión convencional a partir del 1º de septiembre de 

2013, adeudándole un retroactivo de $55´807.535 liquidado hasta el 31 de 

enero de 2020, el cual debe ser indexado a la fecha de pago. Y a partir del 1º 

de febrero de 2020 a continuarle reconociendo una mesada pensional en 

cuantía equivalente al salario mínimo. Así mismo condenó en costas a 

CERVERÍA UNIÓN S.A. fijando las agencias en derecho en la suma de 

$4´185.565. 

 

Esta Sala de decisión por providencia del 11 de agosto de 2023, 

CONFIRMÓ la sentencia proferida el 27 de enero de 2020 por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Itagüí dentro del proceso ordinario 

promovido por el señor LUIS ALFONSO MESA CORREA, identificado con 

C.C. 681.532 contra CERVECERÍA UNIÓN S.A., donde fue vinculado como 

Litis consorte por pasiva a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES COLPENSIONES.  CONDENÓ a CERVECERÍA UNIÓN S.A. 

a pagar las costas de la alzada.  En esta instancia estipuló las agencias en 

derecho en la suma de $1´160.000. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la 

sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que 

queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor 

de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, 

o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada, en las condenas impuestas en primera  instancia y confirmada 

por esta Corporación Judicial, relacionadas con el pago del retroactivo de 

$55´807.535, y sobre las mesadas causadas y adeudadas desde el 01 de 

febrero del 2020 al fallo de segunda instancia con el valor del salario mínimo 

de cada año por 12 mesadas arrojó un valor de $41´838.145, para un total 

por concepto de retroactivo de $97´645.680, importe que indexado desde el 

31 de enero del 2020 hasta la fecha de fallo de segundo grado, asciende a 

$126´825.102.  

 

En cuanto al reconocimiento de la pensión de jubilación proyectada 

hacia futuro con una vida probable del señor Luis Alfonso Mesa Correa (3,9 

años) multiplicado por 12 mesadas (téngase en cuenta la liquidación 

efectuada por la a quo sobre el número de mesadas a fl 350 del expediente 

físico) y una mesada pensional de 2023 por valor de $1´160.000, totaliza 

$54´288.000, conceptos que sumadas ascienden a $181´113.102, cifra que 

supera ampliamente la cuantía señalada en la norma.   

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandada, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

 

De acuerdo con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para 

ante la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso 
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extraordinario de casación interpuesto por la parte DEMANDADA, 

CERVECERÍA UNIÓN S.A. contra el fallo proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 
 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL – 
 

 HACE CONSTAR: 
 
 

Que la presente providencia se notificó por Estados N ° 181 del 24 de 
octubre de 2023. 

 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
labora147 
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